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Prorrogan vigencia de los beneficios otorgados mediante la Ordenanza N° 13-2018

Decreto de Alcaldía N° 16-2018-MPC-AL

Callao, 29 de agosto de 2018

El alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao

Considerando:

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 13-2018, se aprobó un régimen de beneficios tributarios a favor de las personas naturales y jurídicas que registren obligaciones tributarias referidos a arbitrios municipales 2018, que se encuentren en cobranza ordinaria, coactiva y/o impugnada, con vigencia hasta el 31 de agosto del 2018;

Que, la Segunda Disposición Final y Complementaria de dicha ordenanza, faculta al alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte las normas reglamentarias o complementarias que fueran necesarias para cumplir los fines de dicha ordenanza, incluyendo la prórroga del plazo de su vigencia;

Que, se ha verificado que existe un número considerable de recurrentes con la intención de acogerse a los beneficios brindados por la Ordenanza Municipal N° 13-2018, por lo que resulta conveniente prorrogar la vigencia de la misma hasta el 15 de setiembre del 2018;

Estando a lo expuesto, con la visación de las Gerencias Generales de Asesoría Jurídica y Conciliación y Administración Tributaria y Rentas y Gerencia Municipal, en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Decreta:

Artículo 1°.- Prorrogar la vigencia de los beneficios otorgados mediante la Ordenanza Municipal N° 13-2018, hasta el 15 de setiembre del 2018.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas y a la Gerencia de Informática, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía, y a la Gerencia General de Relaciones Públicas la difusión de sus alcances.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Rafael A. Urbina Rivera

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de setiembre del 2018.
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